
 

 

 

  



 

 

 



 

 



 

 

 



 



 

 



 

 

 



  



 

 

 



  



 

 



  

tar o 90.0 2 de slo 20 pica 
Oficial del mismo año, cia. po de sepiomiro el miem la putada e Cometas 

o 
Con Kosgción No, AOMEIOO de 3 ¡uo de 208, publicada an el Sulonno el 

pe Dn dt o 2 ne 
la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIF”. 

El Sugainendaio de Compañias medanio Resolicn No. 086/05C.010 de 20 de 
pe cds nO O, al del 31 de diciembre de 2008, 
resolvió establecer el Cronograma de Aplicación Obligatoria de las Normas. 

Inemacionos de Incrmacón Franca E por are de acompañas y ea 
sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías. 

Con Ru a SCIACPMES OHIO dl 0 cas 201), tad 
> otros uso [quilla a eres 

Pueden aplicarla 
es Y Mecinas Et ss NIE paras PYMES 

ole pued a CATERGOSA 5. A., pertenece al tercer grupo de adopción 
olas Normas ds intormacin Financia para PYMES, endo el año de 
Ent Ny Ud are ac 22 

En Junta Universa de 24 de Ets Jeconias del 24 de uo de 2011, aprueba or nanimidad la 

  

Cionógrama de Implementación de ias Normas ntemaconales. de 
Información Financiera para PYMES, en el cual se indica que el proceso de Capacitación 

plual, y oncilacón Patimonil 

 



 



 


